
j' (3)
IPTN

JJF--*

lnstituto
PARAGUAY9 DE
TECNOLOGIA
AGRARIA

ffi GOBIERNO ?',,LW,t
I NACIONAL d;hfu"

ES .:OPIA

RESOLUCIéN N"?8 /2,021

UPOR I.A CUAL SE REGIÁMENTA EL PAGO DE INCENTIVO ECONOMICO AL
INWSTIGADOR DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOat¿, teruRrA (PrA)
PARA EL EJERCICrc FISCAL 2.021"

CONSIDERANDO:

Asunción, d de Febrero de 2.021.-

La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas por la cual solicita la reglamentación del Objeto del Gasto 849 -ooOtras Transferencias Corrientes", asignado al Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA) en el Presupuesto General de Gastos de la
Nación, para el Ejercicio Fiscal 2.021, de conformidad a 1o dispuesto en la
Ley No 6.672, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
LA NACIÓT'¡ PAM EL EJERCICIO FISCAL 2.02I" (EXPEdiENIE

MEI No t4-843-2021), y;

Que, el Clasificador Presupuest¿rio aprobado para el Ejercicio Fiscal
2021, establece en el Objeto del Gasto 849 "Otras Transferencias
Corrientes',, "el ínciso d), Incentivo económico a los investigadores para
fortalecer, consolidar y expandir la comunidad científica del país, en las
diferentes áreos del conocimiento ".

Que, el IPTA es una institución técnicq científica, lo cual se reflejada en
sus fines, que incluyen la generación de conocimientos, tecnologías e
innovaciones que permiten resultados y logros que conhibuyen a Ia
seguridad alimentaria en los sistemas de agricultura familiar, al
mejoramiento de la competitividad del sistema agroalimentario y
agroindustrial del país y al uso sostenible de los recursos naturales.

Que, se debe incentivar y premiar los logros en cada área específrca y a
todos los actores involucrados en la cadena de investigación, reconociendo
de esta manera los aportes individuales.
Que, por correo elecfónico institucional de fecha 02 de Febrero de 2021,
la Dirección de Gestión de Desarrollo de las Personas, remite el
expediente a la Dirección de Asesoría Jurídica, acompañado del borrador
de Proyecto de Reglamentación para el pago del Objeto del Gasto 849,
" Incentivo Económico al Investigador ".

Que,laDirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. No 4112021,
de fecha 08 de Febrero del a¡1o en curso, expresa, en su parte conclusiva
qre: "Del análisis realizado al expediente de referencia, y en base... alo

i, , , .rr ,ostoblecido en las normas legales expuestas en el análisis jurídico del
s',r.u)¡í.i¿,1,it {;ílre:'. presente Dictamen; esta Dirección de Asuntos Jurídicos considera que la
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Reglamentación df 99 849 se aju¡ta a derecho y recomienda proceder
con los tr¿ámites administrativos dé rigor para h eáisión de la Resolución
pertinente".

Que, la ley 378811,0 "eue crea er.Instituto paraguayo de Tecnorogía
Agraria" en su artículo 15o Atribuciones y funcioíes'del presi¿ente.Ei
presidente tendrá las siguientes atribuciones 2) propias aet rresiaenie ajdi"t* reglamentos y disponer ras medidar ;*t;;umplimiento del
objetivo del Institr¡to, de acuerdo con las pres"ripcio"o ¿, ru pr.r.nt rü-

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 31gg/2010.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGIA AGruíRIA «PTA)

Artícuto.to. REG!4!rEyrlR,.,J:'r::::rconómico ar rnvestigador der rnstituto
Paraguay.o de Tecnología.Agraria (IPTA), en el Objeto del Gasto g49, deconformidad a las disposiciones contenidas en el Clasiñcador presupuestario deIngresos, Gastos y Financiamiento del Presupuesto General de Gastos de laNación para el Ejercicio Fiscal 2021.
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de rnvestigación,
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incompatible con er págo de bonificacionesá .i-oü.¡.to del Gasto r33

.,cualq_uiera de sus conceptos. n "
. f .;s;;' i1^spítclr ll I

a quienes corresponda y, archívese.

OR"in" C"ntr.l,
ollcina de Gesüón: Avenida Aviadores der cnaco esquina n!. Rochoil - Edmc¡o KUARAHY (

7l.o{{j u* "-''sr
/,/-,¡" 'tZ,ñ

tutffP;

www¡ota.oov.ov- presidencia@¡pta. gov. py


